LA SUPRESIÓN DEL DERECHO ANTIDUMPING DARÍA LUGAR A LA REPETICIÓN DEL DAÑO A LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL.
La evidencia presentada en este expediente de solicitud de examen de extinción de los derechos antidumping para las barras o varillas de acero para refuerzo de hormigón originarias o procedentes de Turquía confirma que los derechos antidumping impuestos a estos productos deben permanecer.  Si los derechos son revocados en perjuicio de la RPN, los exportadores de Turquía enviarán grandes cantidades del producto al mercado dominicano. Estas importaciones masivas a precios de dumping, debajo del precio del mercado, causarían un daño importante a la Rama de Producción Nacional.  
El actual entorno internacional, el cierre de mercados importantes para Turquía vía mecanismos de defensa comercial (seguridad nacional), y el enfoque claro y sistemático de exportar hacia la región de latinoamericana, y en particular a la región del caribe y Centroamérica, donde la Republica Dominicana representa el principal mercado por su tamaño, han incrementado la probabilidad de recurrencia de daño hacia la Rama de Producción Nacional de Barras de Acero Corrugadas.
TURQUÍA CUENTA CON UNA CAPACIDAD OCIOSA PARA INCREMENTAR SUS EXPORTACIONES A REPÚBLICA DOMINICANA
Como bien se explica en la sección del contexto internacional, las medidas de defensa comercial interpuesta por el mundo están afectando las exportaciones turcas de varillas.  La industria de acero turca cuenta con una alta capacidad ociosa, lo que pone mayor presión para colocar los productos en los mercados internacionales.  
De acuerdo con un informe reciente de la OCDE (junio 2024), la industria de acero turca cuenta con una capacidad instalada de 57.4 millones de toneladas al año (2023).  Sin embargo, según el wordsteel association, indica que en dicho año la producción turca fue de 33.7 millones de TM, arrojando un 56% de utilización, lo que resulta en una capacidad ociosa del 44%. 
En el periodo del 2021 al 2024, Turquía representó el 21% de todas las exportaciones de varillas mundiales, lo que refleja su alta capacidad de generar daño a la RPN a la Republica Dominicana.  Ha ocupado de forma consistente la primera posición, siendo el mayor exportador de varillas del mundo.  Sin embargo, a raíz de los cambios que ha tenido el mercado mundial del acero, y las reacciones de los países productores, incluyendo medidas de defensa comercial y de seguridad nacional, Turquía ha visto reducir sus exportaciones y ha tenido un cambio importante en el destino de estas.   Mientras en el 2021 logró exportar 7.1 millones de TM, para el 2024 dicha cifra se había reducido a 3.4 millones de TM.  Esto corresponde a una contracción 3.7 millones de TM entre el 2021 y el 2022, lo que refleja una importante capacidad ociosa para fines de exportar.  Esto le brinda una amplia capacidad para aumentar sus exportaciones. 

[bookmark: _Hlk69159645]LOS ESTADOS UNIDOS Y OTROS PAISES IMPORTANTES HAN CERRADO SUS MERCADOS CON MEDIDAS DE DEFENSA COMERCIAL CREANDO UNA DESVIACION A OTROS DESTINOS DE LAS EXPORTACIONES TURCAS DE BARRAS DE ACERO CORRUGADAS 
Previo a las medidas de defensa comercial tomadas por la Administración Trump en el 2018, Turquía exportó a los Estados Unidos   1,364,852 TM en el 2016, cifra que se ha visto reducir a apenas 103 mil TM en el 2024, es decir menos del 10% de lo que históricamente llegó a exportar.  El Canadá ha tomado también acciones contra las varillas, lo que ha reducido sus exportaciones a dicho mercado. Así también una amplia variedad de países ha tomado acciones de defensa de su mercado interno. 
De acuerdo con la base de datos del Global Trade Alert (GTA), entre el 2018 y el 2025 el mundo tomó 1,691 acciones de protección para su industria del acero, de esas 916, es decir el 54%, estaban dirigidas hacia Turquía. En lo que respecta a varillas, en este mismo periodo se tomaron 174 acciones hacia las varillas turcas, de las cuales 143 aún están vigentes. Esto pone en evidencia la proliferación de diferentes medidas de protección a las industrias nacionales de varillas, contra específicamente los exportadores turcos.  Esto ha limitado su capacidad exportadora, presionando a diversificarse hacia otros mercados.  
	Cantidad Intervenciones de Protección a la Industria del Acero (HS 72) 
Excluyendo las intervenciones de "Contratación Pública”
Análisis Comparativo por periodo  

	
	

	Categoría
	(2009 - 2017)
	(2018 - 2025)
	

	Total de acciones de protección 
	1,078
	1,691
	

	Intervenciones de protección dirigidas a Turquía
	507
	916
	

	Intervenciones de protección dirigidas a Turquía e incluyen varillas (HS 721420)
	244
	174
	

	Intervenciones de protección dirigidas a Turquía e incluyen varillas (HS 721420) que siguen vigentes
	194
	143
	


Fuente: Elaborado por RPN con datos de GTA

TURQUIA ESTA EXPORTANDO VOLUMENES IMPORTANTES DE VARILLAS A LA REPUBLICA DOMINICANA PARA SER RE-EXPORTADAS 
Fruto de las medidas de defensa comercial por los mercados tradicionales de Turquía, sus exportadores se han visto en la necesidad de ser más agresivos colocando sus productos en otros destinos, incluyendo la región del caribe y Centroamérica. Entre el 2018 y el 2024 el promedio de exportaciones de varillas turcas a la región fue de 407 mil toneladas.    Mientras las exportaciones turcas se han contraído al mundo, en esta región se ha mantenido.  De hecho, entre el 2023 y el 2024, las exportaciones turcas de varillas pasaron de 386 mil toneladas a 404 mil toneladas.  
Mas relevante aun, las cifras reportadas por Turquía indican que sus exportaciones a la Republica Dominicana se han incremento de forma substancial.  Mientras la tendencia de las exportaciones turcas mundiales es a la baja, las cifras de las exportaciones hacia la Republica Dominicana son al alza.    Las cifras oficiales turcas indican que en el 2020 exportaron 7,405 TM, aumentando a 24,646 TM e el 2021, llegando a totalizar 104 mil TM en el 2024.  Mientras en el 2020, la Republica Dominicana representaba el 0.1% de las exportaciones de varillas turcas, para el 2024 esta cifra había aumentado a 3%.   
	TM 
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024

	Exportaciones Totales 
	5,650,706
	7,139,406
	5,466,691
	3,434,700
	3,424,383

	Exportaciones a RD
	7,405
	24,646
	85,827
	39,677
	104,059

	%s Exportaciones Turcas a RD
	0.1%
	0.3%
	1.6%
	1.2%
	3.0%


Fuente:  en base a datos de trademap
Estas cifras ponen en evidencia la rápida y alta capacidad exportadora turca. 

LAS VARILLAS EXPORTADAS POR TURQUIA A LA REPUBLICA DOMINICANA SON PRINCIPALEMNTE PARA SER RE-EXPORTADAS 
Es importante señalar que las cifras de exportaciones de Turquía no han llegado a ser internalizadas en su totalidad al mercado nacional, de hecho, la gran mayoría no forman parte de las cifras oficiales de importación de Republica Dominicana. 
Las cifras de importación la Direccion General de Aduanas originarias de Turquía reflejan montos substancialmente inferiores.  Las cifras que refleja la DGA se basaron, como bien se explica en otra sección de este documento, en importaciones puntuales realizadas bajo la figura de fideicomisos públicos, los cuales gozan de beneficios impositivos y van dirigidos a proyectos puntuales del gobierno central, siendo estas importaciones no sujetas al cobro de impuestos, y por ende no formaron parte de la dinámica comercial del mercado doméstico de varillas. 
Mientras en el 2024, las estadísticas de Turquía reflejan exportaciones a Republica Dominicana por 104 mil toneladas, las cifras de la DGA reflejan importaciones por unas 8,200 TM de las cuales unas 6,900 TM gozaron de beneficios impositivos (arancel 0% ITBIS 0%).  Estas 8,200 toneladas son apenas el 7.8% de lo que registra Turquía, por lo que restante 92.2% se debe dedicar a ser reexportado.  La RPN tiene conocimiento que importaciones de este tipo están siendo reexportadas a Haití. 
Al reconciliar está marcada diferencia entre las cifras reportadas por Turquía y las reportadas por la Republica Dominicana, las informaciones con que cuenta la RPN señala que dichas importaciones se debieron haber destinados a la reexportación hacia otros destinos. 
Es importante destacar que estas exportaciones turcas realizadas a la Republica Dominicana con el objetivo de ser rexportaciones se realizaron a precios muy inferiores a los de la RPN (ver archivo anexo sobre comparación de precios reexportación y RPN). 
LAS EXPORTACIOENES REGISTRADAS POR TURQUIA A LA REPUBLICA DOMINICANA HAN EL ANALISIS DE ARIMA SENALA QUE TURQUIA SEGUIRA EXPORTANDO A PRECIOS INFERIORES A LOS DE LA RAMA DE PRODUCION NACIONAL
Si bien las cifras de la DGA indican que la gran mayoría de las exportaciones registradas por Turquía no fueron internalizadas al mercado doméstico, y que por ende fueron reexportadas, consideramos oportuno analizar el diferencial de precios entre los reportados por Turquía en sus exportados y los de la RPN. 
Para poder realizar un análisis comparativo entre ambos, ajustamos el valor FOB reportado por Turquía con los estimados de costo de flete y seguros, los cuales históricamente según las cifras de la DGA han representado el 6.5% del valor FOB del acero importado de Turquía.  Con este ajuste convertimos el valor FOB en valor CIF, y a estos le aplicamos el arancel de NMF de 20%.  Bajo esta metodología, se aprecia como los precios de Turquía en el 2022 fueron un 9.9% inferiores a la RPN, en el 2023 un 12%, en el 2024 un 18.5% y en el 2025, para los primeros seis meses, un 24.3%.  Aquí queda evidente la subvaloración de precios de las importaciones turcas en caso de que solo se aplique el arancel del 20% sin la tasa antidumping de 14%.  En términos de dólares por TM, la diferencia paso de US$115 la TM entre los precios de Turquía y la RPN en el  2022 a US$243 TM en el 2025.  

	Anos
	 Volumen Exportado por Turquía a RD en TM (Reportado por Turquía) 
	Promedio Margen subvaloración entre Precios Exp Trademap Turquía y la RPN (Incluye ajuste a CIF y Arancel MFN), más tasa antidumping - %
	Promedio Margen subvaloración entre Precios Exp Trademap Turquía y la RPN (Incluye ajuste a CIF y Arancel MFN)  - %

	2021
	                                          24,646 
	-7.8%
	-17.4%

	2022
	                                          85,827 
	0.6%
	-9.9%

	2023
	                                          39,677 
	-1.8%
	-12.0%

	2024
	                                        104,059 
	-9.0%
	-18.5%

	2025 E-J
	                                          21,203 
	-15.5%
	-24.3%



	Anos 
	 Volumen Exportado por Turquía a RD en TM (Reportado por Turquia)
	Promedio  Margen subvaloracion entre Precios Exp Trademap Turquia y la RPN (Incluye ajuste a CIF y Arancel MFN), mas tasa antidumping - TM
	Promedio Margen subvaloracion entre Precios Exp Trademap Turquia y la RPN (Incluye ajuste a CIF y Arancel MFN)  - TM

	2021
	                                          24,646 
	-72
	-166

	2022
	                                          85,827 
	8
	-115

	2023
	                                          39,677 
	-15
	-113

	2024
	                                        104,059 
	-84
	-172

	2025 E-J
	                                          21,203 
	-155
	-243



Como se puede apreciar la tendencia de los últimos 4 años es de un aumento en esta brecha lo que fortalece el argumento de probabilidad de daño a la RPN, y apoya el análisis prospectivo realizado por la metodología ARIMA sobre el diferencial de precios esperados para los próximos 36 meses. 

EL ANALISIS DE ARIMA SENALA QUE TURQUIA SEGUIRA EXPORTANDO A PRECIOS INFERIORES A LOS DE LA RAMA DE PRODUCION NACIONAL
El presente expediente incluye en otra sección un análisis prospectivo utilizando la metodología de ARIMA, para fines de pronosticar el comportamiento de los precios de exportación de Turquía para los próximos 36 meses en comparación con los precios de la Rama de Producción Nacional. El análisis econométrico del ARIMA se enfoca en el comportamiento temporal de una variable específica, en este caso la diferencia de precios entre las varillas exportadas por Turquía y los precios domésticos de la producción nacional dominicana.
Los resultados del análisis indican que, en promedio para los próximos 36 meses, sin la aplicación de una medida antidumping las varillas turcas serian un 13.2% inferiores a los precios de la RPN, lo que en términos absolutos se traduce en un US$143.78[footnoteRef:1]la TM.  Los resultados prospectivos también indican que manteniendo el derecho antidumping del 14%, la diferencia prácticamente se elimina, siendo las varillas turcas 1.05% inferiores a los de la RPN (equivalentes a unos US$11.44[footnoteRef:2] la TM). [1:  LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA.SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILIDAD DE LECTURA
]  [2:  Ver nota 1] 

Esta brecha de precios sin la aplicación de una tasa antidumping es altamente significativa para fines de prospectar la probabilidad de recurrencia de daño a la RPN, ocasionada por las importaciones de varillas turcas a precios inferiores a los de la RPN. Debido a la naturaleza del producto en cuestión (commodity), una ventaja de precios de dicha magnitud produciría un aumento de las importaciones, desplazamiento la participación de mercado de la Rama de Producción Nacional.  Debido a que Turquía tiene la capacidad de suplir el 100% del mercado nacional, fruto de su alta capacidad exportadora, la RPN se vería obligada a defender su participación de mercado, ajustando los precios a la baja.  
Una reducción de precios para hacer frente al incremento de varillas turcas fruto del diferencial de precios se traduciría en reducción de las ventas nominales, sin su contraparte en la reducción de costos. 
[bookmark: _Hlk207640627]UNA ELIMINACION DE LA TASA ANTIDUMPING, SE TRADUCIRA EN LA RECURRENCIA DE DANO A LA RPN VIA EL AUMENTO DE LAS EXPORTACIONES Y EL CONSECUENTE AJUSTE DE PRECIOS DE LA RPN AFECTANDO SUS RESULTADOS FINANCIEROS DE FORMA SIGNIFICATIVA  
Como bien se presenta previamente, Turquía cuenta con una alta capacidad ociosa en su industria de acero. Las últimas cifras disponibles indican una un 56% de utilización de su capacidad instalada, resultando en un 44% de capacidad ociosa.  
Turquía ha sido de forma consistente el principal exportador de varillas al mundo, llegando a exportar en el 2008 la cifra récord de 10 millones de TM. 
En el 2021, Turquía exportó 7.1 millones de TM, y para el 2024 registró exportaciones por 3.4 millones de TM.  Entre el 2024 y 2021, es decir en un periodo de cuatro años, las exportaciones de Turquía se contrajeron en un 52%, equivalentes a 3.7 millones de TM. 
Si bien no se cuenta con cifras del comportamiento interno de la demanda de varillas turcas, las cifras de su crecimiento económico en este periodo promediaron un 6.3% anual (fluctuando entre 11.4% y 3.2% dependiendo del año). Estas cifras si bien son positivas, contrastan con la magnitud de la contracción de sus exportaciones.  Esto nos lleva a concluir que la capacidad ociosa de varillas turcas en la actualidad debe ser superior a las de cuatro años atrás, y por consiguiente su objetivo de penetrar nuevos mercados vía sus exportaciones, para recuperar el volumen exportado de años anteriores.
Como bien indica el análisis del ARIMA, la diferencia de precios se proyecta en un 13.2% para un horizonte de 36 meses.  Con esta información, se procedió a realizar un análisis de impacto en los indicadores financieros de la RPN, enfocados en el mantenimiento de su sostenibilidad financiera:  el comportamiento de la Utilidad Operativa y el comportamiento de la Utilidad antes de impuestos. 
Se realizó un escenario de reducción de precios de las varillas de parte de la RPN en un 12% para fines de hacer frente al diferencial de precios con las varillas turcas de un 13.2% arrojado por el análisis del ARIMA.  Bajo este escenario se mantendrían sin variar los niveles de volúmenes de ventas de la RPN (no se perdería participación de mercado). N se realizarían cambios en los costos, debido a que los principales componentes de costos de producción vienen dados por el mercado (costos de palanquilla, costos de energía).  
Bajo este escenario, el precio de la TM de varilla en el mercado doméstico de la RPN pasaría de RD$64,465.53[footnoteRef:3] a RD$56,730,06[footnoteRef:4](contracción de 12%), si bien el volumen de ventas se mantendría invariable en 660.51[footnoteRef:5]mil TM, el impacto en ventas seria de un 12% de contracción por el efecto precios. Esto se traduce en que las ventas pasarían de RD$34.44[footnoteRef:6]mil millones anuales, a RD$30.38[footnoteRef:7] mil millones anuales, una reducción RD$3.69[footnoteRef:8]mil millones en ventas anuales.  Con esta contracción de ventas, y el mantenimiento invariable de los costos, tanto fijos como variables, el EBIT se reduciría en un 75%, pasando de RD$5,516.55[footnoteRef:9] millones a RD$1,362.84[footnoteRef:10] millones, con un impacto de RD$4,153.71[footnoteRef:11]millones menos. Este fuerte impacto en el EBIT se traduciría en una utilidad neta antes de impuesto negativa, pasando de RD$3.004.89[footnoteRef:12] millones de beneficios en un año, a perdidas de RD$1,147.59[footnoteRef:13] millones.    [3:  ]  [4:  Ver nota 1]  [5:  ]  [6:  ]  [7:  ]  [8:  ]  [9:  LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE ARCHIVO/CUADRO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA.SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILIDAD DE LECTURA
]  [10:  Ver nota 4]  [11:  Ver nota 4]  [12:  Ver nota 4]  [13:  Ver nota 4] 

Análisis de Sensibilidad Financiera a una contracción del 12% en los Precios de Venta de la TM de Varillas en el Mercado Doméstico por la RPN: 
Estas cifras ponen en evidencia la alta sensibilidad de los precios en el mercado de productos de acero, y por consiguiente la fuerte fluctuación que dichos precios pueden tener en los resultados y la viabilidad financiera de la rama de producción nacional.  
Como se puede evidenciar existe una alta probabilidad de recurrencia de daño a la RPN de eliminar la medida antidumping impuesta a las importaciones de varillas originarias de Turquía. 

	Analisis del Impacto Financiero en el EBIT y las Utilidades por contraccion de Precios de Venta
	

	Asume mantenimiento del volumen producido, afectando unicamente el precio de venta
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Supuestos:  Reduccion precios  de un:
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	Fuente:
	Indicadores de la mercancía (volúmen en unidad de la tarifa y valor en moneda nacional (M.N.))
	Unidad
	#REF!
	Proyecciones  Con Reduccion de Precios
	Impacto
	Impacto %

	Anexo 2
	( 1) Volumen de ventas al mercado nacional de producto elaborado por la empresa.
	TM
	                 660,549 
	                   660,549 
	                       -   
	0%

	Anexo 2
	(2) Valor de ventas al mercado nacional de producto elaborado por la empresa.
	$M.N.
	      34,619,995,896 
	        30,465,596,388 
	-   4,154,399,507 
	-12%

	 
	(3) Precio Anual Promedio x TM  (2 / 1)
	TM
	                   64,465 
	                     56,730 
	-                7,736 
	-12%

	Anexo 3
	#REF!
	$M.N.
	        5,517,706,258 
	          1,363,306,751 
	-   4,154,399,507 
	-75%

	Anexo 3
	#REF!
	$M.N.
	        3,005,996,901 
	-         1,148,402,607 
	-   4,154,399,507 
	-138%
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